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RAD: 080013110003-2021-00090-00 
PROCESO: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 
 
JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DE BARRANQUILLA, DOCE (12) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

En atención al anterior informe secretarial y revisado la demanda se encuentra que la misma se 

presentó en debida forma, por lo que el despacho admitirá la misma.  

Por lo brevemente expuesto, el Despacho;  

RESUELVE 

1. Admitir la presente demanda de LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR, presentada mediante apoderada Judicial, por el DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA (ALCALDÍA DE 

BARRANQUILLA) contra los señores FELIPE ARRAZOLA RAMOS y GUERRA MADIR 

KARMIÑA  DEL SOCORRO.  

2. Imprímasele el trámite del proceso verbal sumario.  

3. Notifíquese personalmente a los demandados por medio de aviso y/o correo electrónico y 

córrasele traslado por el término de Diez (10) días de conformidad con lo establecido en el Art. 

391 del C.G.P.  

4. Téngase a la Dra. KETTY GRACIELA VILLADIEGO CERVERA, como apoderada 

Judicial de la ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS  

 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE 

FAMILIA DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 38 

FECHA: 15 DEMARZO DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE 

FECHA 12 DE MARZO DE 2021. 

 

MARTA OCHOA ARENAS 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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